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Sesión de la Junta de Gobierno Local correspondiente al

 día 13 de noviembre de 2020 

DECRETO DE CONVOCATORIA.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
21, apartado 1º letra c)  de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y artículo 113 del R.O.F., HE RESUELTO CONVOCAR sesión con 
carácter Ordinario de la Junta de Gobierno Local a celebrar en el Salón de Actos  
de la Casa Consistorial, el próximo 13 de noviembre de 2020, a las 09:30 horas 
en primera convocatoria, necesitando para ello la asistencia de la mayoría absoluta 
de sus  componentes. En caso de no obtener este quórum se entenderá 
automáticamente convocada el mismo día una hora después, bastando la asistencia 
de la tercera parte de sus miembros, nunca en número inferior a tres, y en todo 
caso la asistencia del Alcalde-Presidente y la Secretaria Accidental de la 
Corporación o de quienes legalmente les sustituyan. Todo ello con arreglo al 
artículo 113, apartado 1 letra c) del R.O.F..

   
ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR. 

1.1. JGL 2020/36 Ordinario 04/11/2020

2. PROPUESTAS. 

2.1. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

2.1.1. PRP 2020/598  Correspondencia y Disposiciones Oficiales JGL 13-11-2020.

2.2. INSTANCIAS. 

2.2.1. PRP 2020/599 Solicitud para poner un macetero con flores en Cementerio 
Municipal.

2.2.2. PRP 2020/600  Solicitud para ampliación de plazas en un sitio del Cementerio 
Municipal.

2.2.3. PRP  2020/603 Solicitud de colocación urgente de pasos de cebra elevados 
en calle Paloma.

2.2.4. PRP 2020/605 Solicitud del Teatro Cervantes por parte de la Chirigota lo que 
resudan los molinos.

2.2.5. PRP2020/606   Solicitud de cambio de ubicación de la zona habilitada de 
carga y descarga por MERCADONA, S.A.

2.2.6. PRP 2020/613 Solicitud de un vecino por filtración de agua en calle 
Guindalera. 

2.2.7. PRP 2020/614 Solicitud de realización de un paseo de peatones en Centro de 
ASPANA.
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2.3. ASUNTOS ECONÓMICOS. 

2.3.1. PRP 2020/602   Aprobación Factura 1721 por Servicio Guardería Rural. 

2.3.2. PRP 2020/610 Dación de Cuentas Modificación Condiciones Contrato Cuenta 
Corriente Caixabank. 

2.4. OTROS ASUNTOS. 

2.4.1. PRP 2020/601 Solicitud para prácticas de alumna de la UNED de Valdepeñas.

2.4.2. PRP 2020/607 Dar cuenta del Cuadrante de Servicio de la Policía Local para 
el año 2021.

2.4.3. PRP 2020/608  Informe del Servicio de Guardería Rural inicio procedimiento 
sancionador Camino de Nieva. 

3. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En Campo de Criptana, en fecha que figura al margen.

   EL ALCALDE,                               EL SECRETARIO,        
      Fdo. electrónicamente                 Fdo. electrónicamente
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